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ADMISIÓN DE ALUMNOS 

Infantil / Primaria / Secundaria 

Curso 2024-2025 

¿CUÁNDO presentar las solicitudes? 

Desde el 14 de marzo al 3 de abril de 2024
 

¿CÓMO presentar las solicitudes? 
 
 

 Opción 1: Portal de Educación de la Junta de Castilla y León 

http://www.educa.jcyl.es, así como en la Sede Electrónica de la Administración de 

la Comunidad de Castilla y León https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es 

 

 Opción 2: Registro Electrónico de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es



 Opción 3: Cumplimentar la solicitud en formato impreso disponible en los centros y 

dirección provincial entregándola en el centro elegido como primera opción junto con 

el resto de documentación.

OTROS DATOS DE INTERÉS 

 Información y atención necesarias para facilitar su participación en el proceso de 

admisión a través del servicio telefónico 012 

 Los participantes en el proceso de admisión dispondrán en el Portal de Educación de 

la aplicación informática en línea «InfoAdmisión»

mailto:lainmaculadava@planalfa.es
http://www.educa.jcyl.es/
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/


ADMISIÓN ALUMNOS 2024-2025  

¿QUÉ DOCUMENTACIÓN NECESITO? 
 

 Solicitud de admisión (por duplicado).

 Fotocopia del libro de familia o de la certificación del Registro Civil (incluir 

donde figure los padres y el alumno). Para los solicitantes extranjeros comunitarios que 

no dispongan de libro de familia, se tendrá como equivalente a dicho documento la 

presentación del certificado original de registro de ciudadano de la Unión Europea, 

expedido por el Registro Central de Extranjeros de la comisaría provincial que 

corresponda o equivalente. En caso de solicitantes extranjeros no comunitarios, se 

aportará la documentación acreditativa de la filiación del alumnado traducida al 

castellano.

 Fotocopia del DNI o NIE de los solicitantes.

 Documento criterios complementarios (si procede).

 Certificado de empadronamiento en caso de alegar proximidad del domicilio familiar 

(si procede). 

 Certificado justificativo en caso de alegar proximidad del lugar de trabajo de 

algunos de los progenitores al centro (si procede).

 Fotocopia del libro de familia numerosa (si procede).

 Certificado de discapacidad del alumno/a, hermanos/as, progenitores o tutores (si 

procede).

 Resolución administrativa o judicial en caso de que la solicitud esté firmada por 

uno solo de los progenitores (si procede).

 Informe psicopedagógico si se trata de alumnado ACNEE (si procede).

 Certificado de las declaraciones del IRPF de cada solicitante correspondiente al 

ejercicio fiscal del 2021 (si procede). 

 Aportación de documentación justificativa por víctima de violencia de género o 

terrorismo (si procede). 

 Fotocopia de formalización de acogimiento del alumno (si procede).



ADMISIÓN ALUMNOS 2024-2025  

OTRAS FECHAS DE INTERÉS 
 

PERÍODO ORDINARIO 

 8 marzo: PUBLICACIÓN PLAZAS VACANTES PROVISIONALES 

y     CRITERIOS COMPLEMENTARIOS

 14 de mayo: PUBLICACIÓN DE LISTADOS BAREMO 

PROVISIONAL

 Hasta el 14 de mayo: DESISTIMIENTOS

 15-21 mayo: PERIODO DE RECLAMACIONES y SUBSANACIÓN 

DE DATOS.

 4 abril – 21 mayo: PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

FUERA DE         PLAZO

 24 mayo: PUBLICACIÓN VACANTES DEFINITIVAS

 24 de junio: PUBLICACIÓN LISTADOS DEFINITIVOS

 24-28 de junio: PERIODO DE MATRICULACIÓN E.I-E.P

 24 junio- 10 de julio: PERIODO DE MATRICULACIÓN ESO  

 

PERÍODO EXCEPCIONAL 

 15 Julio - 30 Agosto:  PRESENTACIÓN SOLICITUDES 

EXCEPCIONALES

 15 Julio: PUBLICACIÓN DE VACANTES

 6 Septiembre: PUBLICACIÓN LISTADOS ADJUDICACIÓN
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